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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha cinco de junio de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 01906/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Chapa de Mota, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

ANTECEDENTES:

I. Presentación de las solicitudes de información. 

Con fecha veintiuno de febrero de dos mil diecinueve, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Chapa de Mota, mediante el cual requirió:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Solicito la ficha curricular del Presidente Municipal, del Secretario del Ayuntamiento, Tesorero, Director de Obras Públicas, Director de Desarrollo Económico, Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, Ecología, Desarrollo Urbano, y Protección Civil, así como su documentó probatorio del grado de estudios (Título Profesional, Certificado o Cédula Profesional)” (Sic.)
	
“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”


II. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha ocho de marzo de dos mil diecinueve, la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Chapa de Mota, notificó al Solicitante, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta al requerimiento informativo, a través de oficio número 153/03/2019, del siete de dicho mes y año, suscrito por el Director de Administración y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, ambos del Ente Recurrido mediante el cual precisó que proporcionaba de manera digitalizada y por separado, la información de los servidores públicos señalados en el requerimiento de información.

El Sujeto Obligado proporcionó información de diversos servidores públicos, tal como se muestra a continuación en el siguiente cuadro:

	Servidor Público
	Documentos Entregados

	Presidenta Municipal
	· Versión íntegra del curriculum vitae
· Versión íntegra del Título Profesional.

	Director de Desarrollo Económico 
	· Versión íntegra del curriculum vitae.
· Versión íntegra del Título Profesional.

	Director de Obras Públicas
	· Versión Pública del curriculum vitae.
· Versión íntegra del certificado de competencia laboral en la Norma Institucional “Construcción y Mantenimiento de la Infraestructura Pública Municipal”.
· Versión íntegra de tres certificados de conocimientos y habilidades exigibles en el reglamento del libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México.
· Versión íntegra del Acta de Evaluación Profesional de la Universidad Autónoma del Estado de México.

	Coordinador de Mejora Regulatoria
	· Versión pública del curriculum vitae.
· Versión íntegra del Título Profesional. 
· Versión íntegra de la Cédula Profesional.

	Director de Desarrollo Agropecuario y Ecología
	· Versión íntegra del curriculum vitae.
· Versión íntegra del Título Profesional.

	Coordinador de Protección Civil
	· Versión íntegra del curriculum vitae.
· Versión íntegra del Certificado de Estudios.

	Coordinador de Desarrollo Urbano
	· Versión pública del curriculum vitae.
· Versión íntegra del Título Profesional.

	Tesorero Municipal
	· Versión íntegra del curriculum vitae.
· Versión íntegra del Título Profesional.

	Secretario del Ayuntamiento
	· Versión íntegra del curriculum vitae.
· Versión íntegra del Título Profesional.



IV. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha veintiuno de marzo de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de información, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
No se me entrego la información Solicitada,” (Sic.)
“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
Artículo 15. Toda persona tiene derecho de acceso a la información, sin discriminación, por motivo alguno, que menoscabe o anule la transparencia o acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados. Artículo 16. El ejercicio del derecho de acceso a la información no estará condicionado a que el solicitante acredite interés alguno o justifique su utilización, ni podrá condicionarse el mismo por motivos de discapacidad. Por ningún motivo los servidores públicos podrán requerir a los solicitantes de información que manifiesten las causas por las que presentan su solicitud o los fines a los cuales habrán de destinar los datos que requieren.” (Sic.)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El veintiuno de marzo de dos mil diecinueve, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 01906/INFOEM/IP/RR/2019, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El veintisiete de marzo de dos mil diecinueve, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe justificado del Sujeto Obligado. El veintiocho de marzo de  de dos mil diecinueve, se recibió a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, el Informe Justificado con número UTCHM/01/03/2019/EXT, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia de la Ayuntamiento de Chapa de Mota, dirigido al Comisionado Ponente, por medio del cual ratificó la respuesta primigenia, conforme a lo siguiente:

“…
Es improcedente el recurso de revisión ya que contrario a lo manifestado por el recurrente ésta Unidad entregó en tiempo y forma la información solicitada en tal razón no se vulneraron los artículos 15 y 16 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México toda vez que la solicitud con folio No. 00009/CHAPAMOT/IP/2019, se le dio una respuesta oportuna a través del medio solicitado el día ocho de marzo del año dos mil diecinueve a las 16:52:14, en tal razón se solicita se declare improcedente el recurso.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción IV, vengo a ofrecer las siguientes: 

PRUEBAS

l. Las documentales públicas consistentes en el detalle de seguimiento de solicitud y acuse de respuesta a la solicitud, documentos que se anexan a este escrito, prueba con la que se acredita que se le dio respuesta en tiempo y forma a la solicitud del recurrente, documental que solcito se admita y se tenga por desahogada dada su propia y especial naturaleza.

2. La inspección ocular en la página https://jwww.saimex.org.mx/saimex/sys.page, con la cual se demuestra que se dio respuesta en tiempo y forma, prueba que se desahogara en los siguientes puntos.
a) Se entrara a la página https://www.saimex.org.mx/saimex/sys.page 
b) Se Dara click en solicitudes de información,
c) Posteriormente se da click en Seguimiento a solicitudes,
d) Después se da click a Filtrar solicitudes,
e) Posteriormente aparece el desglose de solicitudes, y entre las que aparecen en la página se encuentra la solicitud No. 00009/CHAPAMOT/IP/2019, se da clik en detalle de seguimiento, apreciándose la fecha en que se dio respuesta a la solicitud.
f) Y por último Se da clik en respuesta a solicitud o entrega de información y se visualizara los archivos adjuntos con los que se dio respuesta a la solicitud.

Por lo anteriormente expuesto ante usted, atentamente pido se sirva:

PRIMERO: Tenerme por contestado en tiempo y forma el recurso de revisión interpuesto por el recurrente.
Segundo: tenerme por admitida y desahogar las pruebas ofrecidas.
Tercero: por las razones expuestas se solicita desechar el recurso de revisión al ser improcedente.
…” (Sic.)

El Sujeto Obligado adjuntó la digitalización de los siguientes documentos:

i) Detalle de Seguimiento de la solicitud de información con número 00009/CHAPAMOT/IP/2019, del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense.

ii) Acuse de respuesta a la solicitud previamente referida, de dicho sistema.

d) Ampliación del plazo para resolver: El dieciséis de mayo de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver los recursos de revisión que nos ocupan; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

e) Vista del Informe Justificado: El diecisiete de mayo de dos mil diecinueve, se dictó acuerdo mediante el cual se pusieron a la vista del Particular el Informe Justificado entregado por el Sujeto Obligado, así como los documentos adjuntos, por haber ratificado su respuesta inicial, el cual fue notificado a las partes, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). No obstante, el Recurrente omitió realizar manifestación alguna que a su derecho conviniera y asistiera.

[bookmark: _GoBack]f) Cierre de instrucción. El treinta de mayo de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el tres de junio de la presente anualidad, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

CONSIDERANDOS:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Metodología de estudio.

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia. 

 Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.
 
En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del recurso de revisión señalada en el artículo 179, fracción VI, de la Ley en cita, pues la parte Recurrente se inconformó con la entrega de información que no corresponde con lo solicitado.
 
Causales de sobreseimiento.
 
Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

 El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende lo siguiente:

El Particular, solicitó la ficha curricular, así como del documento probatorio de grado de estudios, de los actuales servidores públicos del Ayuntamiento de Chapa de Mota, que ocupan los siguientes cargos:

· Presidenta Municipal;
· Secretario del Ayuntamiento;
· Tesorero Municipal;
· Director de Obras Públicas;
· Director de Desarrollo Económico;
· Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria;
· Director de Ecología;
· Coordinador de Desarrollo Urbano, y
· Coordinador de Protección Civil.

En respuesta, el Sujeto Obligado, a través del Director Administración, proporcionó la curricula vitae y los comprobantes de estudios de los servidores públicos previamente señalados, conforme al siguiente cuadro:

	Servidor Público
	Documentos Entregados

	Presidenta Municipal
	· Versión íntegra del curriculum vitae
· Versión íntegra del Título Profesional.

	Director de Desarrollo Económico 
	· Versión íntegra del curriculum vitae.
· Versión íntegra del Título Profesional.

	Director de Obras Públicas
	· Versión Pública del curriculum vitae.
· Versión íntegra del certificado de competencia laboral en la Norma Institucional “Construcción y Mantenimiento de la Infraestructura Pública Municipal”.
· Versión íntegra de tres certificados de conocimientos y habilidades exigibles en el reglamento del libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México.
· Acta de Evaluación Profesional de la Universidad Autónoma del Estado de México.

	Coordinador de Mejora Regulatoria
	· Versión pública del curriculum vitae.
· Versión íntegra del Título Profesional. 
· Versión íntegra de la Cédula Profesional.

	Director de Desarrollo Agropecuario y Ecología
	· Versión íntegra del curriculum vitae.
· Versión íntegra del Título Profesional.

	Coordinador de Protección Civil
	· Versión íntegra del curriculum vitae.
· Versión íntegra del Certificado de Estudios.

	Coordinador de Desarrollo Urbano
	· Versión pública del curriculum vitae.
· Versión íntegra del Título Profesional.

	Tesorero Municipal
	· Versión íntegra del curriculum vitae.
· Versión íntegra del Título Profesional.

	Secretario del Ayuntamiento
	· Versión íntegra del curriculum vitae.
· Versión íntegra del Título Profesional.



Inconforme con lo anterior, el Particular interpuso Recurso de Revisión, en donde se agravió con la entrega de información que no corresponde con lo solicitado, lo cual constituye la causal de procedencia del Recurso de Revisión, en términos del artículo 179, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Ente Recurrido ratificó su respuesta y precisó que desde la contestación entregó la información requerida.

Ahora bien, por exhaustividad, es preciso indicar que el Sujeto Obligado ofreció como prueba diversas documentales públicas, Detalle de Seguimiento de la solicitud de información con número 00009/CHAPAMOT/IP/2019, así como, del acuse de respuesta a dicho requerimiento y por otra parte, ofreció la inspección ocular Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); mismas que desahogan por su propia y especial naturaleza como instrumental de actuaciones, al formar parte del expediente electrónico de dicho medio de impugnación.
 
Con la finalidad de justificar lo anterior, es preciso citar, por analogía, la Tesis I.4o.C.70 C, de Tribunales Colegiados de Circuito, visible en la página 1406 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XX, diciembre 2004, Novena Época, de rubro y texto siguientes:
 
“PRESUNCIONAL E INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. SU OFRECIMIENTO NO SE RIGE POR LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 291 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. La prueba instrumental de actuaciones se constituye con las constancias que obran en el sumario; mientras que la de presunciones es la consecuencia lógica y natural de hechos conocidos, probados al momento de hacer la deducción respectiva, de lo que se advierte que tales pruebas se basan en el desahogo de otras, por consiguiente, no es factible que desde la demanda, la contestación o en la dilación probatoria, quien ofrece los medios de convicción señalados establezca con claridad el hecho o hechos que con ellos va a probar y las razones por las que estima que demostrará sus afirmaciones, pues ello sería tanto como obligarlo a que apoye tales probanzas en suposiciones. Así, tratándose del actor, éste tendría prácticamente que adivinar cuáles pruebas va a ofrecer su contrario, para con base en ellas precisar la instrumental y tendría que hacer lo mismo en cuanto al resultado de su desahogo, para con ello, sobre bases aún no dadas, señalar las presunciones legales y humanas que se actualicen. De ahí que resulte correcto afirmar que tales probanzas no tienen entidad propia, y debido a tan especial naturaleza, su ofrecimiento no tiene que hacerse con las exigencias del artículo 291 del código adjetivo, incluso, aun cuando no se ofrecieran como pruebas, no podría impedirse al Juez que tome en cuenta las actuaciones existentes y que aplique el análisis inductivo y deductivo que resulte de las pruebas, para resolver la litis planteada, pues en ello radica la esencia de la actividad jurisdiccional.”

Bajo esa lógica, toda vez  que las pruebas ofrecidas por el Sujeto Obligado consisten en documentales que obran en el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión que se analiza, las mismas se constituyen en instrumental de actuaciones y es obligatorio para quien resuelve que todo lo que ahí obra sea tomado en cuenta para dictar la presente determinación, ello con la finalidad de cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad en las determinaciones materialmente jurisdiccionales, con lo cual se logra dar respuesta a todos los planteamientos formulados por las partes.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

El artículo 92, detalla la información que corresponde a las Obligaciones Comunes de Transparencia, de las que destaca la contenida en la fracción XXI, concerniente a la información curricular de los servidores públicos.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis del agravio hecho valer por el ahora Recurrente, concerniente a la a la entrega de información que no corresponde con lo solicitado; por lo que, en principio, cabe señalar que el Ayuntamiento de Chapa de Mota, turnó la solicitud de información, a la Dirección de Administración; por lo que, es necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,  mismo que es el siguiente:

1. Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y

1. Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que la solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.

Atendiendo a lo dispuesto en los preceptos legales de referencia, a efecto de determinar si el Sujeto Obligado siguió el procedimiento antes descrito, es necesario citar el artículo 118, fracciones I y VIII, del Bando Municipal 2019 del Ayuntamiento de Chapa de Mota, que establece que el Sujeto Obligado cuenta con diversas unidades administrativas para el ejercicio de sus atribuciones, entre las cuales se encuentra la Dirección de Administración encargada de coordinar el Sistema de profesionalización de los servidores públicos municipales y poner a consideración los nombramientos, sueldos, renuncias, licencias y jubilaciones. Lo anterior, a través de la Oficina de Recursos Humanos, de conformidad con el artículo 119, de dicho ordenamiento legal.

Conforme a lo anterior, se advierte que el Ente Recurrido cuenta con un área específica para conocer de la solicitud de información, a saber, la Dirección de Administración, que conocer de todas las cuestiones relacionadas con la organización del personal, así como de la información contenida en los expedientes de los servidores públicos; por lo que, se colige que cumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162 de la Ley de la materia, pues gestionó el requerimiento a la única área competente para conocer de lo peticionado.

En ese sentido, en respuesta la unidad administrativa proporcionó el curriculum vitae y los documentos que acreditaban el grado máximo de estudios de los servidores públicos señalados en la solicitud de información, a saber, los siguientes: 

· Presidenta Municipal Leticia Zepeda Martínez;
· Secretario del Ayuntamiento Juan Martin Cruz Martínez;
· Tesorero Municipal Armando Miranda Jiménez;
· Director de Desarrollo Económico Osiris Javier Arciniega Rodea;
· Director de Obras Públicas Sergio Martínez Mercado;
· Director de Desarrollo Agropecuario Y Ecología Luis Carlos Miranda Becerra;
· Coordinador de Protección Civil Fernando Aguilar  López;
· Coordinador de Desarrollo Urbano Alejandro Martínez Arzate, Y
· Coordinador de Mejora Regulatoria Abel Estanislao Martínez.

Al respecto, cabe señalar que este Instituto no tiene atribuciones para pronunciarse sobre la veracidad de la información. Apoya lo anterior, el Criterio histórico 31/10 del ahora denominado Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que a continuación se cita:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por  las  autoridades  en  respuesta  a  las  solicitudes  de  información  que  les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Ahora bien, se procedió a realizar una búsqueda de información pública y se localizó en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense del Ayuntamiento de Chapa de Mota, en el apartado de la fracción VII El directorio de todos los servidores públicos, del dos mil diecinueve (consultado el veintiocho de mayo de dos mil diecinueve, a las diez horas, en la liga https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/infoExcel/CHAPADEMOTA/art_92_vii/1.web), de la cual se desprende lo siguiente:
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Como se logra observar, el Sujeto Obligado proporcionó la información de los servidores públicos que se encontraban laborando a la fecha de respuesta; es decir, al ocho de marzo de dos mil diecinueve, por lo que, proporcionó la información actualizada de los trabajadores señalados en el requerimiento informativo; además, cabe puntualizar que entregó los documentos que atienden la solicitud, como obran en sus archivos, a saber, el curriculum vitae  y los documentos comprobatorios del grado máximo de estudios, consistentes en títulos y cédulas profesionales, certificados, entre otros; dicha determinación toma relevancia, pues conforme al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés de la solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. Además, resulta aplicable el Criterio 03/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a continuación se cita:

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.”

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades de la  Recurrente; de dichas circunstancias y de la revisión de los documentos en análisis, se concluye que contrario a lo señalado por el ahora Recurrente, el Sujeto Obligado desde respuesta, proporcionó la documentación que da cuenta de lo requerido, concerniente a los curriculum vitae y documentos que acreditan el grado máximo de estudios de los servidores públicos requeridos, como obra en sus archivos, dando cumplimiento a los artículos 12 y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En ese contexto, si bien el Ayuntamiento de Chapa de Mota otorgó la documentación que atiende el requerimiento informativo, también lo es, que proporcionó la versión pública de la curricula vitae del Director de Obras Públicas, del Coordinador de Mejora Regulatoria, de Desarrollo Urbano, en las cuales se testaron los siguientes datos:

· Domicilio;
· Lugar de nacimiento;
· Clave Única de Registro de Población;
· Correo Electrónico;
· Teléfono y celular;
· Registro Federal de Contribuyentes;

Por otra parte, también se advierte que se dejaron abiertos en dichos documentos respectivamente, el correo electrónico, teléfono, celular, edad, estado civil y la fecha de nacimiento.

Por otra parte, por lo que hace al curriculum vitae del Director de Desarrollo Económico, del Coordinador de Protección Civil, del Secretario del Ayuntamiento se dejaron visibles los datos correspondientes a la fecha de nacimiento, estado civil, domicilio, correo electrónico, Clave Única de Registro de Población, edad, número de cartilla militar, pasaporte y visa, domicilio, teléfono o celular y calificaciones.

Por lo que hace al Certificado de Estudios del Coordinador de Protección Civil, se dejaron visibles las calificaciones que obtuvo en cada una de las asignaturas; asimismo, por lo que, hace al título y cédula profesional del Coordinador de Mejora Regulatoria, se dejó visible la Clave Única de Registro de Población.
Bajo ese contexto, se analizarán si los datos referidos previamente, deben ser considerados confidenciales o públicos, conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En principio, cabe mencionar que el artículo 6°, Apartado A), fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé que la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. Igualmente, el segundo párrafo del artículo 16 de la Carta Magna dispone que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos; así como, a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.

Acorde con lo anterior, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 116, dispone que se considera información confidencial la que contenga datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.

De la misma manera, el artículo 5°, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prevé que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública; no obstante, aquella referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, será protegida a través de un marco jurídico rígido, de tratamiento y manejo de datos personales.

Por su parte, el artículo 24, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que los Sujetos Obligados serán los responsables de proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial.

En concordancia con lo previo, el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.

Asimismo, en el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

A. Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que esta sea identificada o identificable. 

B. Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular. 

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 

Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para todo tratamiento de datos personales.

En ese orden de ideas, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad).

En este sentido, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física o jurídica colectiva identificada e identificable. Asimismo, la doctrina desarrollada a nivel internacional, respecto del tema de datos personales, establece que también las preferencias, gustos, cualidades, opiniones y creencias, constituyen datos personales. En este sentido, cualquier información que por sí sola o relacionada con otra permita hacer identificable a una persona, es un dato personal, susceptible de ser clasificado.

En este contexto, la confidencialidad de los datos personales, tiene por objetivo establecer el límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la intimidad y la vida privada de los individuos. Sobre el particular, el legislador realizó un análisis en donde se ponderaban dos derechos: el derecho a la intimidad y la protección de los datos personales versus el interés público de conocer el ejercicio de atribuciones y de recursos públicos de las instituciones y es a partir de ahí, en donde las instituciones públicas deben determinar la publicidad de su información.

De tal suerte, las instituciones públicas tienen la doble responsabilidad, por un lado de proteger los datos personales y por otro, darles publicidad cuando la relevancia de esos datos sea de interés público.

En este orden de ideas, toda la información que transparente la gestión pública, favorezca la rendición de cuentas y contribuya a la democratización del Estado Mexicano es, sin excepción, de naturaleza pública; tal es el caso de los salarios de todos los servidores públicos, la entrega de recursos públicos bajo cualquier esquema, el cumplimiento de requisitos legales, cumplimiento de atribuciones, entre otros; información que necesariamente está vinculada con datos personales, que pierden la protección en beneficio del interés público (no por eso dejan de ser datos personales, sólo que no están protegidos en la confidencialidad).

Dada la complejidad de la información cuando involucra datos personales, pudiera pensarse que se trata de dos derechos en colisión; por un lado, la garantía individual de conocer sobre el ejercicio de atribuciones de servidores públicos así como de recursos públicos y, por el otro, el derecho de las personas a la autodeterminación informativa y el derecho a la vida privada; tratándose de los datos personales que obran en los archivos de las instituciones públicas, la regla es clara, ya que los datos personales que permiten verificar el desempeño de los servidores públicos y el cumplimiento de obligaciones legales, transparentan la gestión pública y favorecen la rendición de cuentas, constituyen información de naturaleza pública, en razón de que el beneficio de su publicidad es mayor que el beneficio de su clasificación, aun tratándose de información personal.

Ahora bien, cuando las personas tienen una relación comercial, laboral, de servicios, trámites o del tipo que sea, necesariamente por un tema de interés público, debe cederse un poco de privacidad, de tal forma que la gente en general pueda verificar el debido desempeño de los servidores públicos, la aplicación de la ley y el ejercicio de recursos públicos; sin embargo, esto obliga a un ejercicio de ponderación en donde únicamente se privilegie la publicidad de los datos esenciales para la transparencia y rendición de cuentas, sin afectar la vida privada de las personas.

Bajo ese contexto, se analizarán si los datos contenidos en los multicitados recibos de nómina, deben ser considerados confidenciales o públicos, a saber: Registro Federal de Contribuyentes, Clave Única de Registro de Población, domicilio, lugar de nacimiento, fecha de nacimiento, edad, teléfono o celular, correo electrónico, estado civil, número de cartilla militar, pasaporte y visa, así como las calificaciones.

· Registro Federal de Contribuyentes (RFC).

Al respecto, cabe precisar que las personas físicas que deban presentar declaraciones periódicas o que están obligadas a expedir comprobantes fiscales, tienen que solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, esta inscripción es realizada por el Servicio de Administración Tributaria, quien entrega una cédula de identificación fiscal en donde consta la clave que asigna este órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo al artículo 27 del Código Fiscal de la Federación.

De acuerdo a lo establecido en el artículo en comento, esta clave se compone de trece caracteres alfanuméricos, con datos obtenidos de los apellidos, nombre(s), fecha de nacimiento del titular, más una homoclave que establece el sistema automático del Servicio de Administración Tributaria.

Ahora bien, la clave del Registro Federal de Contribuyentes, es el medio de control que tiene la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Servicio de Administración Tributaria, para exigir y vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes; mientras que los particulares tramitan dicho dato, con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza fiscal.

Conforme a lo expuesto, el Registro Federal de Contribuyentes, es un dato personal, ya que hace a las personas físicas identificas e identificables, además de que las relaciona como contribuyentes de las autoridades fiscales. Es de destacar que dicho dato únicamente sirve para efectos fiscales y pago de contribuciones, por lo que se trata de un dato relevante únicamente para las personas involucrada, en el pago de estos, en el presente caso, del pago del Impuesto Sobre el Producto del Trabajo. 

Lo anterior, resulta congruente con el Criterio 19/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en el cual se señala lo siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.”

De tal suerte, el Registro Federal de Contribuyentes de los servidores públicos no guarda relación con la transparencia de los recursos públicos, así como tampoco con el desempeño laboral que pueda tener una persona, por lo que constituye un dato personal confidencial al actualizar el supuesto normativo del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Clave Única de Registro de Población (CURP).

El artículo 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone la obligación de los ciudadanos de inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos. 

El artículo 85 de la Ley General de Población, prevé que corresponde a la  Secretaría de Gobernación el registro y acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de los nacionales que residan en el extranjero.

Acorde con lo anterior, el artículo 22 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, establece en su fracción III, que la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal tiene la atribución de asignar y depurar la Clave Única de Registro de Población a todas las personas residentes en el país, así como a los mexicanos que residan en el extranjero.

De conformidad con lo precisado por la propia Secretaría de Gobernación en la dirección https://consultas.curp.gob.mx/CurpSP/html/informacionecurpPS.html (consultada el veinticinco de marzo de dos mil diecinueve a las once horas con cuarenta minutos), la Clave Única del Registro de Población –CURP-, es un instrumento de registro que se asigna a todas las personas que viven en el territorio nacional, así como a los mexicanos que residen en el extranjero y se compone de dieciocho elementos, representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en el documento probatorio de la identidad del interesado (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio) de la siguiente forma:

 • El primero y segundo apellidos, así como al nombre de pila.
 • La fecha de nacimiento.
 • El sexo.
 • La entidad federativa de nacimiento.

Los dos últimos elementos de la Clave Única de Registro de Población evitan la duplicidad de la Clave y garantizan su correcta integración.

Como se desprende de lo anterior, la Clave Única de Registro de Población es un dato personal confidencial, ya que por sí sola brinda información personal de su titular y lo hace identificado e identificable, motivo por el cual se aprueba su eliminación de las versiones públicas, ya que además no guarda relación con el desempeño laboral de un individuo, simplemente se trata de un trámite administrativo requerido por la autoridad federal para hacer identificables a las personas.

Resulta aplicable en la especie, como argumento orientador, el Criterio 18/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.” 

De acuerdo con lo anterior, se confirma la clasificación de la Clave Única de Registro de Población, por tratarse de un dato personal confidencial, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

· Domicilio.

De acuerdo a lo señalado en los artículos 2.3 y 2.5 del Código Civil del Estado de México, el domicilio es un atributo de la personalidad y un derecho de las personas; además que tiene como propósito que una persona pueda establecerse temporal o permanentemente en un lugar determinado, para habitar, establecer su centro de trabajo o negocios. 

De la misma manera, lo establece el artículo 29 del Código Civil Federal, al precisar que el domicilio de personas físicas, es el lugar donde residen habitualmente, el lugar del centro principal de sus negocios, donde residan o el lugar donde se encuentren.

En ese contexto, la dirección o domicilio es el lugar en donde reside habitualmente una persona física, por lo que, permite hacerlo identificable y ubicable, propiciando que pueda ser molestado en su casa o negocio, de este modo, los datos que permiten a cualquier individuo con esfuerzos mínimos identificar el lugar de residencia o de trabajo constituye un dato personal y, por ende, confidencial, ya que incide directamente en la privacidad de personas físicas identificadas y su difusión podría afectar la esfera privada de las mismas. Por lo tanto, se actualiza la clasificación, de conformidad con la fracción I, del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Nacionalidad o lugar de nacimiento.

Respecto a dicho dato, cabe precisar que es un atributo de la personalidad que señala al individuo como miembro de un Estado, es decir, es el vínculo legal que relaciona a una persona con un País determinado, por lo que, en primera instancia se podría presumir que se trata de un dato confidencial.

No obstante lo anterior, en el presente caso, se trata de la nacionalidad de una servidora pública; por lo que, resulta necesario traer a colación la declaración 2, realizada por el Sujeto Obligado, en el multicitado Contrato individual del trabajo, que precisa que las relaciones laborales entre este y los servidores públicos, se regularán en términos de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios.

En ese sentido, el artículo 17 de dicho ordenamiento jurídico precisa que “Los servidores públicos deberán ser de nacionalidad mexicana y sólo podrán ser extranjeros cuando no existan nacionales que puedan desarrollar el servicio de que se trate.”

Así, se logra advertir que las personas que quieran ser servidores públicos, deben cumplir un mínimo de requisitos para ocupar dicho puesto, entre ellos ser mexicanos; por lo que, proporcionar la nacionalidad de la servidora pública señalada en la solicitud, en el caso en concreto, daría cuenta del cumplimiento o no de un requisito para ser servidor público, exigencia establecida en la normatividad aplicable; por lo que, no podría clasificarse, al permitir conocer si dicha persona cumplió con una de las exigencias establecidas en la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para obtener el empleo.

En ese contexto, resulta necesario traer a colación, el artículo 2°, fracciones III, VII y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establecen los objetivos de dicho ordenamiento, entre los que se encuentran, contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan transparentar la gestión pública; así como, propiciar la participación ciudadana en la toma de decisiones, a través de la promoción, fomento y difusión de la cultura de transparencia, el acceso a la información, la participación ciudadana y la rendición de cuentas.

Por lo cual, se advierte que proporcionar la nacionalidad o lugar de nacimiento de las personas señaladas en el requerimiento, refleja el correcto cumplimiento de los requisitos estipulados en la normatividad aplicable, mismos que deben acreditar los servidores públicos para poder acceder al trabajo; por lo que, debe darse a conocer a los ciudadanos, con objeto de favorecer la rendición de cuentas y transparentar la gestión pública.

Conforme a lo anterior, no se actualiza la clasificación prevista en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Edad.

Al respecto, este Instituto advierte que la edad es información referida a la esfera privada de los particulares, dado que la misma da cuenta de los años cumplidos, el nivel de madurez, las características físicas y de raciocinio de una persona, por lo que resulta procedente clasificar dicho dato en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Lo anterior toma sustento, con el hecho de que se realizó una búsqueda de información pública y no se localizó que la edad sea un requisito para obtener el cargo que ocupó alguno de los servidores públicos.

· Fecha de nacimiento.

La fecha de nacimiento es un dato personal, toda vez que consiste en información concerniente a una persona física identificada o identificable, toda vez que revela el día exacto en que nació así como, la edad de la persona, que tal como se analizó previamente es clasificada, más aun cuando este dato se encuentra vinculado con el nombre de una persona en específico.

 Conforme a lo anterior, se colige que se trate de un dato concerniente a la vida privada de la persona, en virtud de que darlo a conocer se afectaría la intimidad de la misma; por lo tanto, es considerado un dato de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Estado civil.

El estado civil es un atributo de la personalidad, de acuerdo al artículo 2.3 del Código Civil del Estado de México, e indica si las personas son solteras o casadas y sólo se comprueba con las constancias relativas del Registro Civil. Por lo que es un tema que tiene que ver con la vida privada, ya que para acceder a un cargo público, el estado civil de las personas es irrelevante, ya que tener uno u otro no influye en el mejor o menor desempeño de un cargo público.

De esta manera, se trata de un dato personal confidencial que tiene que ver únicamente con la vida privada de las personas, motivo por el cual se considera un dato personal en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Correo electrónico particular.

El correo electrónico es un sistema de transmisión de mensajes por computadora a través de redes informáticas. Dicho dato se puede asimilar al teléfono o domicilio particular, cuya nomenclatura, se considera como un dato personal, toda vez que es un medio para comunicarse con la persona titular del mismo, la hace localizable e incluso identificable, al poder estar conformado por parte de su nombre o bien, fecha de nacimiento.

En ese sentido,  cabe señalar que el correo electrónico en estudio fue proporcionado por una servidora pública en su carácter de particular, por lo que, mantiene su carácter primigenio, es decir, que la titularidad de dicho dato corresponde a la persona física y no así en su calidad de trabajador del Gobierno; por lo que corresponde a un dato personal que actualiza la causal de clasificación establecida en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Teléfono y celular particular.

Al igual que el correo electrónico, el número asignado a un teléfono particular o celular permite localizar a una persona física identificada o identificable, ya sea a través de un dispositivo móvil o bien, en un lugar como el domicilio. 

En ese sentido, se colige que si bien fue proporcionado por la ahora servidora pública que ocupa el cargo de Titular de la Unidad de Transparencia, lo cierto es que fue proporcionado como número contacto, para poder ser localizada de manera privada; por lo que, la titularidad del mismo, al igual que el correo electrónico analizado, corresponde a la persona física en su calidad de particular y no como servidor público.

En tales consideraciones, dicho dato personal es susceptible de ser clasificado como confidencial, con fundamento en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

· Número de matrícula en cartilla militar.

Sobre dicho dato, cabe señalar que conforme, a los artículos 151 y 152 del Reglamento de la Ley del Servicio Militar, una vez inscritos los ciudadanos en el Servicio Militar Nacional, se expedirá la cartilla de identificación que acreditará tanto su identidad como el cumplimiento de sus deberes militares, la cual, contiene, entre otros datos, el número de matrícula, que corresponde a un solo individuo y nunca podrá conferirse a ninguna otra persona por razón alguna. 

Conforme a lo anterior, se colige  que el dato en comento, se refiere a un número distintivo de identificación de cada mexicano por haber llevado a cabo la obligación de integrarse al servicio militar; por lo que, actualiza la causal de clasificación prevista en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Número de pasaporte.

El artículo 2, fracción V del Reglamento de Pasaportes y del Documento de Identidad de Viaje, prevé que el pasaporte es un documento de viaje que expide la Secretaría de Relaciones Exteriores a los mexicanos para acreditar su nacionalidad e identidad, con el fin de solicitar a las autoridades extranjeras que permitan el libre paso, proporcionen ayuda y protección y, en algunos casos, dispensen las cortesías e inmunidades que correspondan al cargo o representación de su Titular. 

En ese contexto, la naturaleza jurídica del pasaporte es la de un documento expedido por el Gobierno de México, que tiene como fin acreditar la nacionalidad e identidad de un mexicano, en el extranjero; por lo que, el número de pasaporte es una clave única que hace identificable a su titular, dado que del mismo puede desprenderse diversos datos y por ende en algunos casos la calidad de extranjero del portador. Así dicho dato se considera como confidencial.

Por lo tanto, el número de pasaporte es susceptible de clasificarse conforme a lo referido por el artículo 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública

· Número de Visa.

En ese sentido, la página oficial de la Secretaría de Relaciones Exteriores (consultada en la página electrónica https://www.gob.mx/sre/documentos/visas?state=published, el veintiocho de mayo de dos mil diecinueve, a las doce horas), establece que la Visa es una norma entre algunos países para regular el ingreso o estancia de personas, por lo cual, corresponde a un documento que se anexa al pasaporte; además, que existen diferentes tipos de visa, con el fin que la persona que entre a un determinado país, realice cierto tipo de actividades, como turísticas, laborales, escolares, diplomáticas, entre otras.

Así, se colige que la visa es un permiso que hace legal la entrega o salida de su titular a un país, en la cual no tenga la nacionalidad o libre tránsito por convenios entre países; por lo que, se puede considerar que el número de visa, es un conjunto de dígitos que hace identificable a su titular, pues este es único e irrepetible, dado que a través de este, se permite la entrada, estancia o salida de un mexicano, de un país extranjero; además, que da cuenta de que la persona cuenta con autorización de un gobierno extranjero, lo cual es de naturaleza privada. 

Por tales circunstancias, se considera que dicho dato, actualiza la causal de clasificación prevista en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Calificaciones.

Por lo que hace a las calificaciones del Coordinador de Protección Civil, cabe precisar que dichos datos dan cuenta del grado de conocimientos adquiridos durante la carrera, los cuales únicamente corresponden a cuestiones relacionadas con el ámbito privado de las personas, en el presente caso, del servidor público, al dar cuenta del desempeño de este durante el transcurso de la carrera  de enfermería. 

En ese contexto, se trae a colación la tesis aislada número 2a. LXIII/2008, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Tomo XXVII, de mayo de 2008, página 229, de la Novena Época, materia constitucional, que prevé la garantía de seguridad jurídica de los individuos a no ser molestados en su persona, familia, papeles o posesiones, salvo cuando medie mandato de autoridad competente debidamente fundado y motivado, de lo que deriva la inviolabilidad del domicilio, y cuya finalidad primordial es el respeto a un ámbito de la vida privada personal y familiar que debe quedar excluido del conocimiento ajeno y de las intromisiones de los demás, con la limitante prevista en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
En atención con lo anterior, se considera que las calificaciones del servidor público en comento, es información íntima de este, pues corresponde a su desempeño escolar, lo cual únicamente a él le atañe, por lo que se considera que es un dato confidencial, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de la materia.

Conforme a lo anterior, se advierte que los datos susceptibles a ser clasificados, como confidenciales, al hacer identificada o identificables a una persona física, son el Registro Federal de Contribuyentes, Clave Única de Registro de Población, domicilio, fecha de nacimiento, edad, teléfono o celular, correo electrónico, estado civil, número de cartilla militar, pasaporte y visa, y las calificaciones. Mientras, que el único dato que no actualiza dicha causal de clasificación, es el dato concerniente al lugar de nacimiento.

En ese contexto, por lo que hace al curriculum vitae del Director de Obras Públicas, se advierte que si bien, el Sujeto Obligado lo otorgó en versión pública, también lo es, que clasificó el lugar de nacimiento, dato que guarda el carácter de público y omitió clasificar la fecha de nacimiento y la edad, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al ser un dato confidencial, por lo que, no se puede dar por válida la documentación otorgada. 

Por otra parte, respecto a la curricula vitae, del Director de Desarrollo Económico, del Coordinador de Protección Civil, del Secretario del Ayuntamiento, se advierte que fueron proporcionados de manera íntegra y se omitieron testar la fecha de nacimiento, estado civil, domicilio, correo electrónico, edad, Registro Federal de Contribuyentes, Clave Única de Registro de Población, número de cartilla militar, pasaporte y visa, estado civil, domicilio, teléfono particular o celular y correo electrónico, mientras, que en el currículum vitae del Coordinador de Mejora Regulatoria, si bien se entregó en versión pública, no se testó el dato correspondiente a la fecha de nacimiento, datos que, como se analizó en párrafos previos, son confidenciales en términos de la Ley de la materia.

Por otra parte, también se advirtió que el Sujeto Obligado proporcionó el título y cédula profesional del Coordinador de Mejora Regulatoria, no obstante se omitió clasificar en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, la Clave Única de Registro de Población, en ambos documentos. En ese orden de ideas, por lo que hace al certificado de estudios del Coordinador de Protección Civil, se dejaron visibles las calificaciones que obtuvo durante la carrera, por lo que, se considera que el Ayuntamiento de Chapa de Mota, proporcionó información de carácter privada.

Así, se considera que el Ente Recurrido desde respuesta reveló datos personales que no fueron clasificados como confidenciales, en términos del precepto normativo señalado en el párrafo anterior, por lo que, dicha situación será analizada en el Considerando Séptimo.

Por otra parte, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión Pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública en los términos planteados en la presente Resolución, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos previamente señalados, fundando y motivando la clasificación.

Al respecto, de las constancias que obran en el expediente, no se advierte que el Sujeto Obligado haya emitido su acuerdo de clasificación de los datos personales previamente señalados.

Así, para dar atención a la solicitud, el Ayuntamiento de Chapa de Mota, deberá de entregar la versión pública del curriculum vitae del Director de Obras Públicas, en la cual únicamente podrá clasificar la edad, fecha de nacimiento, domicilio, Clave Única de Registro de Población, correo electrónico y teléfono, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de la materia y no podrá clasificar el lugar de nacimiento, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos previamente señalados, fundando y motivando la clasificación; así como el acuerdo, donde confirme la clasificación de los datos personales contenidos en el currículum vitae del Coordinador de Mejora Regulatoria, concernientes en la Clave Única de Registro de Población, Registro Federal de Contribuyentes y la fecha de nacimiento.

Ahora bien, no pasa desapercibido para este Instituto que en el caso del Coordinador de Protección Civil y el Director de Obras Públicas, para acreditar su grado de estudios proporcionaron un certificado de estudios y el Acta de Evaluación Profesional de la Universidad Autónoma del Estado de México, respectivamente, los cuales no corresponden a un título profesional o cédula profesional; por lo que se procede analizar si es un requisito contar con dichos documentos para ocupar los cargos en cuestión.

En ese sentido, para el caso del Coordinador de Protección Civil, resulta necesario traer a colación el artículo 81 Bis de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que establece los requisitos que debe de cumplir el servidor público que ocupa el cargo de Protección Civil, de los cuales no se desprende que deba contar con un título profesional, dado que únicamente se establece que debe acreditar que cuenta con los conocimientos suficientes en dicha materia; además, de acreditar dentro de los seis meses posteriores a la ocupación del cargo, la obtención del certificado respectivo por haberse capacitado en dicha área.

Así, este Instituto advierte que para ocupar el cargo de Coordinador de Protección Civil no es necesario contar con el título profesional y por obviedad, con cédula profesional; por lo que se considera que el documento proporcionado desde respuesta, correspondiente al certificado de estudios, de cuenta de lo solicitado por el Particular, en términos del artículo 12 y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por otra parte, por lo que hace al Director de Obras Públicas, el artículo 96 Ter, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, establece como requisito indispensable para poder ocupar el cargo, es que el servidor público cuenta con título profesional.

En ese sentido, cabe precisar que el documento entregado por el Sujeto Obligado corresponde al Acta de Evaluación Profesional de la Universidad Autónoma del Estado de México, de la cual se desprende, que al Director de Obras Públicas aprobó la evaluación para poder obtener el grado de licenciado en arquitectura; por lo que, es considerado como arquitecto. Además, del curriculum vitae proporcionado por dicho trabajador, se advierte que este señaló que tenía la titulación en trámite, es decir, que si bien ya tenía el grado de arquitecto, estaba en proceso de obtener el Título Profesional.

De tales circunstancias, se considera que si bien para ocupar el cargo de Director de Obras Públicas, se necesita contar con un título profesional, con la documentación entregada, se acredita que este tiene los conocimientos necesarios, al obtener el grado de licenciado en administración y que únicamente le falta concluir el trámite de titulación para obtener el título profesional.

Por lo tanto, se colige que el Ayuntamiento de Chapa de Mota, proporcionó el documento que obra en sus archivos, en términos de los artículos 12 y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que acredita que el servidor público en comento, cuenta con el grado de licenciado en arquitectura y lo único que hace falta, es terminar el trámite para obtener el título profesional, por lo que se concluye que con el documento entregado, se atiende la solicitud. 

Así, se concluye que el agravio realizado por el Particular es PARCIALMENTE FUNDADO,  pues si bien el Sujeto Obligado proporcionó la documentación que da cuenta de lo solicitado, como obraba en sus archivos, también lo es, que la versión pública del currículum vitae del Director de Obras Públicas no resultó procedente, aunado a que omitió entregar el acuerdo del Comité de Transparencia, donde confirmará la clasificación de los datos personales contenidos en el currículum vitae del Coordinador de Mejora Regulatoria.

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Chapa de Mota, a efecto de que entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), lo siguiente:
· La versión pública curriculum vitae del Director de Obras Públicas, en la cual únicamente podrá clasificar la edad, fecha de nacimiento, domicilio, Clave Única de Registro de Población, correo electrónico y teléfono, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; además, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos de dicho documento, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· El Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia, en donde de manera fundada y motivada, confirme la clasificación como confidencial de los datos personales contenidos en la versión pública del currículum vitae del Coordinador de Mejora Regulatoria entregada en respuesta, concernientes en la Clave Única de Registro de Población, Registro Federal de Contribuyentes y la fecha de nacimiento, de conformidad al artículo 143, fracción I del ordenamiento previamente citado.

SÉPTIMO. Vista al Órgano Interno de Control.

No pasa inadvertido para este Instituto que el Sujeto Obligado proporcionó diversos datos personales que no fueron clasificados como confidenciales, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Consecuentemente, en términos del artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, debe hacerse de conocimiento de la Contraloría de este Instituto para que inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

RESUELVE:

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información con número 00009/CHAPAMOT/IP/2019, por resultar PARCIALMENTE FUNDADO el motivo de inconformidad vertido por el Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado a efecto de que entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), respecto de los servidores públicos que a la fecha de solicitud ocupaban el cargo, lo siguiente:

· La versión pública curriculum vitae del Director de Obras Públicas; además, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos de dicho documento, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· El Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia, en donde de manera fundada y motivada, confirme la clasificación como confidencial de los datos personales contenidos en la versión pública del currículum vitae del Coordinador de Mejora Regulatoria entregada en respuesta.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

QUINTO. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, gírese oficio al Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto con la finalidad de que actúe en razón de su competencia, en términos de lo dispuesto en el Considerando SÉPTIMO de la presente Resolución.

ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ CON VOTO PARTICULAR ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ CON VOTO PARTICULAR Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL CINCO DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta foja corresponde a la resolución de fecha cinco de junio de dos mil diecinueve, emitida en el Recurso de Revisión número 01906/INFOEM/IP/RR/2019.
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